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VISTO
La RD N" 65/2015;

y CONSIDERANDO:
Que en la misma se ha deslizado un error involuntario que corresponde rectificar.

POR ELLO,

LA DECANA DE LA
FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Rectificar la RD 65/2015 en el artículo 2° donde dice "Fuente 12-
Recursos Propios" debe decir "Fuente 16-Fondos Universitarios".

ARTICULO 2°: Protocolícese, inclúyase en el Digesto electrónico, finalizado volver al
área económica personal y sueldos.

RESOLUCION N° 0130

c. Ana 'ru elson
Decana
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